
Tercero: Que el artículo 17.2 del Decreto 2.611/1996 de 20 de
diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de
erradicación de enfermedades de los animales, establece la pérdi-
da del derecho a indemnización por sacrificio obligatorio de reses
positivas en Campañas de Saneamiento Ganadero cuando concu-
rran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Aparezcan en el establo reses bovinas, ovinas y/o caprinas sin
identificar no existiendo causa justificada para ello.

b) Existan muestras de manipulación en la documentación sanita-
ria y/o marcas de identificación.

c) Cuando existan evidencia de cualquier manipulación que pueda
alterar la fiabilidad de los resultados en las pruebas prácticas o
laboratoriales.

d) Si han vendido o adquirido animales quebrantando las medi-
das cautelares de inmovilización adoptadas.

e) Cuando se haya incorporado a la explotación algún animal
sin las garantías sanitarias dispuestas en el presente Real
Decreto, se desconozca su origen o carezca de acreditación
sanitaria suficiente.

f) Cuando el sacrificio se lleve a cabo en mataderos no autorizados.

g) La omisión del sacrificio de animales reaccionantes positivos pasa-
dos el plazo de 30 días, a partir de la notificación de la positividad.

h) La deficiente higiene y desinfección del establo, así como el no
seguimiento de las normas que en cada caso se establezcan.

En estas circunstancias, la pérdida de indemnización comprenderá
todos los animales de la explotación que hayan resultado positi-
vos a las pruebas de los programas nacionales de erradicación.

Cuarto: Que una vez efectuado el sacrificio de las reses ovinas en
mataderos autorizados y revisada la documentación remitida por
dichos mataderos a este Servicio, se comprueba que el total de
ovinos identificados y embarcados no coinciden con los que se
sacrifican en el matadero Pamplona, S.A., existiendo 48 animales

ovinos que han llegado a sacrificio sin identificación alguna,
además de otros 52 que según el acta general serie B número
15329, no son coincidentes con los reseñados en los conduces.

Como en su caso concurren las circunstancias establecidas en el
apartado “b” del artículo 17.2 del mencionado Real Decreto, esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de los
animales de su explotación que se indican en el punto segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 de febrero de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 29 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 29 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 30 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de l3 de enero de 1999
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999) se da publicidad a los
mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado
en los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación
de este anuncio.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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